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Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 
Arturo Isaac Antepara Barreto 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria 
. Universal de Socios de la compañía AGRIMARDEN CIA. LTDA,, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por un período 
de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones contemplados en el Estatuto 
Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos de la Compañía 
que forman parte de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, el 16 de marzo de 2015, 
inscrita en el Registro Mercantil el 29 de abril de 2015. 

Como Gerente General de la Compañia tendrá las - atribuciones y 
deberes señalados en la Ley y los Estatutos Sociales. En el ejercicio de su 
cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de forma individual. 

   
    

Secretario £ de La Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
AGRIMARDEN CIA. LTDA., para el cual he sido designado.- Guayaquil, el 6 CA 

ye 2 

  

  

sé LOS DATOS DE ESTA Rd INSCRIPCIÓN CONSTAN TñO EN HOJA DE SEGURID [ESSE ADJUNTA .    
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( Y NUMERO DE REPERTORIO:1.194 / 

FECHA DE REPERTORIO:11/ene/2016 
) HORA DE REPERTORÍO:14:17 

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto n la ley, el Registrador Mercantil del 

| Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil dieciseis queda insgrito el 
presente (Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGRIMARDEN CIA. LTDA., a favor de ARTURO ISAAC 

ANTEPARA BARRETO, de fojas 5.882 a 5.885, Registro de 
Nombramientos número 1.589, 
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Guayaquil, 12 de febrero de 2016 DEL cd TON GU AY AQUIL 

) y J DELEGADA 

REVISADO POR: : o 

/ 
La responsabili ad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

a Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
+, INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

RECIBIDO 
HORÁ: 

08 MAR 2016 . (5:30 
Receptor: ) / YD Ez 
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